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I .- Las facultades conferidas en la Ley No .18.695,

Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto Administrat¡vo en su Artículo j j o, para
funcionarios Municipales.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
ELIZABETH MUÑOZ RIVERA

DEoRETo ALcALDtclo No 7 61ó
ChillánViejo, lt 0tC 2021

VISTOS:

coNSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 det e510712021 y
388'l del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Municipal, respecl¡vamente

b).- a).- El Decreto No 3331
aprueba prorroga de nombramiento a contrata.

del 2711112020 que

1.-REGISTRESE la licencia éd¡ No 306 386-8,
de fecha 13112t2O21 , de doña ELTZABETH MUñOZ R|VERA, Cédu del entidad No
'19.414.936-0, por3díasacontar 1311212021 al 1511212o21.

AN SE, NOTIFIQU E, REGISTRESE, CO RCH ESE.

c).- El Decreto N" 4304 del 3010612021 que modifica
prorroga de nombramiento a contrata a Administrativo grado 1S" EMS.

d).- La licencia médica No 3062984386-8 de fecha
1311212021, Presentada por doña ELIZABETH MUñoz RlvERA, por 3 dias, emitida por el
Doctor WALTER KARL MUSCHEN GRUBER.
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